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Nacional, con el fin de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo proceda con 
el trámite de expedición del acto administrativo que restablezca el arancel previsto en 
el Decreto número 1881 del 30 de diciembre de 2021, sin que tal decisión deba llevarse 
previamente ante el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior”.

Que en sesión 365 del 19 de septiembre de 2023 la Secretaría Técnica presentó al 
Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior el informe sobre 
la revisión de las subpartidas contenidas en el Decreto número 272 de 2018, para el 
restablecimiento del gravamen arancelario definido en el artículo 1° del Decreto número 
1881 de 2021 a las subpartidas que cuentan con Registro de Producción Nacional vigente 
con corte a 11 de septiembre de 2023.

Que conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 1609 de 2013, 
la medida adoptada en el presente decreto entra en vigor transcurridos quince (15) días 
calendario contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial.

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República, el proyecto de decreto fue 
sometido a consulta pública nacional por el término de quince (15) días calendario en el 
sitio web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, desde el 21 de octubre hasta 
el 4 de noviembre de 2023, a efectos de garantizar la participación pública frente a la 
integridad de los aspectos abordados en la normativa.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Restablecer el gravamen arancelario definido en el artículo 1° del Decreto 
número 1881 del 30 de diciembre de 2021 para la importación de los productos clasificados 
en las subpartidas arancelarias relacionadas a continuación:

2712909000 3920610000 5516430000 7608109000 8302300000
2924294000 4005999000 5516910000 8201300000 8426910000
3105909000 4819309000 5804290000 8201409000 8438101000
3404200000 5212140000 5810990000 8201909000 8716900000
3806100000 5212150000 7019800000 8205200000
3808931900 5407740000 7304190000 8205599200
3808939900 5516210000 7318110000 8207500000

Artículo 2°. Los aranceles a los que se refiere este decreto, no modifican ningún 
programa de desgravación preferencial vigente en Colombia.

Artículo 3°. Los aranceles establecidos en el artículo 1º del presente decreto, no 
serán aplicables a aquellas importaciones de mercancías que se encuentren efectivamente 
embarcadas hacia Colombia con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de este 
Decreto.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto entra a regir quince (15) días calendario 
contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Diario Oficial y 
modifica en lo pertinente el Decreto número 272 del 13 de febrero de 2018.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de marzo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Germán Umaña.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0584 DE 2024

(marzo 8)
por la cual se establece la metodología de focalización territorial e individual de los 

potenciales beneficiarios del Programa Nacional Jóvenes en Paz.
El Director General del Departamento Nacional de Planeación, en ejercicio de las 

facultades otorgadas en el artículo 348 de la Ley 2294 de 2023 y el artículo 8° del Decreto 
número 1649 del 12 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:
Que conforme a lo establecido en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

“Colombia: Potencia Mundial de la Vida”, ante las afectaciones que históricamente han 
generado la violencia y la delincuencia, resulta necesario adoptar mecanismos que permitan 
desvincular a los jóvenes de las dinámicas criminales, romper los ciclos de violencia en las 
comunidades más vulnerables y promover la vinculación educativa, laboral y social de los 
jóvenes y el desarrollo de sus talentos, capacidades y habilidades individuales, toda vez 
que de acuerdo con las cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE) la población juvenil en Colombia asciende a los 12.7 millones, lo que representa 
el 24.4% de la población.

Que con ese propósito, el artículo 348 de la Ley 2294 de 2023 creó el “Programa 
Nacional Jóvenes en Paz” cuyo objeto es la implementación de una ruta de atención integral 
a la juventud entre los 14 y 28 años de edad que se encuentran en situación de extrema 
pobreza, jóvenes rurales, explotación sexual, vinculados a dinámicas de criminalidad y 
en condiciones de vulnerabilidad en territorios afectados por la violencia y el conflicto 
armado que han sido históricamente marginados y excluidos, que será implementado 
en todo el territorio nacional, mediante acciones en los ámbitos de la salud emocional, 
mental y física, educación, familiar, comunitario, deporte, recreación, ocupación, empleo, 
emprendimiento, arte, cultura y formación de la ciudadanía.

Que a través del Decreto número 1649 de 2023 “Por el cual se reglamenta el Programa 
Nacional Jóvenes en Paz”, se establece en su artículo 8° que el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) estará a cargo del diseño de la metodología de focalización territorial 
e individual de los potenciales beneficiarios del Programa, cuyos criterios y atributos 
técnicos darán cuenta de las condiciones de pobreza, vulnerabilidad y desigualdad 
económica y social que vienen afectando su bienestar y calidad de vida ubicados en los 
territorios afectados por la violencia y el conflicto armado que han sido históricamente 
marginados y excluidos.

Que, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° del Decreto 
número 1649 de 2023, se hace necesario establecer la metodología de focalización 
territorial e individual de los potenciales beneficiarios del “Programa Nacional Jóvenes en 
Paz”, para hacer efectiva la transferencia monetaria condicionada de que trata el artículo 
348 de la Ley 2294 de 2023 y los artículos 38 y 39 del Decreto número 1649 de 2023.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tendrá por objeto adoptar la metodología 
de focalización territorial e individual de los potenciales beneficiarios del Programa 
Nacional Jóvenes en Paz, para la implementación de la ruta de atención integral para los y 
las jóvenes en el marco de lo establecido por el artículo 348 de la Ley 2294 de 2023 y los 
artículos 1°, 8° y 9° del Decreto número 1649 de 2023, la cual constará en un documento 
técnico que hará parte integral de la presente resolución.

Artículo 2°. Metodología e identificación de potenciales beneficiarios. La metodología 
de focalización territorial e individual de los potenciales beneficiarios del Programa 
Nacional Jóvenes en Paz se pondrá a disposición de la Dirección de Jóvenes en Paz del 
Ministerio de Igualdad y Equidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 9° del 
Decreto número 1649 de 2023 para su proceso de vinculación.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de marzo de 2024.
El Director General,

Alexander López Maya.
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Superintendencia de la Economía Solidaria

Circulares Externas

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 57 DE 2024

(marzo 11)

PARA: REPRESENTANTES LEGALES, MIEMBROS DEL 
ÓRGANO PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN, 
OFICIALES DE CUMPLIMIENTO Y REVISORES FISCALES 
DE LAS ORGANIZACIONES DE ECONOMÍA SOLIDARIA 
VIGILADAS.

DE: SUPERINTENDENTA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA.
ASUNTO: INSTRUCCIONES PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

CURSO E LEARNING DE LA UIAF.
FECHA: Bogotá, D. C., 11 de marzo de 2024.

La Superintendencia de la Economía Solidaria en su función de impartir instrucciones a 
sus vigiladas, dispuso en la Circular Básica Jurídica, Circular Externa número 20 de 2020, 
Título V, INSTRUCCIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE 
LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, Capítulo 
1, numeral 3.2.4.3, los requisitos y funciones del Oficial de Cumplimiento o quien haga 
sus veces, dentro de los cuales se encuentra, entre otros, la exigencia de la realización del 
curso e-learning de la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF).

Los cursos virtuales “e-learning”, que están dirigidos a brindar conocimientos sobre 
el Sistema anti lavado de activos, contra el financiamiento del terrorismo y contra el 
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva; fueron actualizados 
por la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF).

Estos nuevos contenidos están disponibles desde el 19 de febrero de 2024, a través de 
la página web: http://www.uiaf.gov.co, en la parte inferior sección: curso de e-learning. En 
dicha actualización se encuentran los siguientes módulos:(C. F.).
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1. Contexto internacional

2. 40 recomendaciones del GAFI

3. Ciclo de lucha ALA/CFT/CFP y participantes

4. UIAF

5. Evaluación nacional de riesgo (ENR)

6. Sujetos obligados

7. Sistemas de administración de riesgos

8. Herramientas

9. Delitos fuente 

10. Tipologías

Con el fin de fortalecer la lucha contra el Lavado de Activos, la Financiación del 
Terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva en el sector de la economía 
solidaria vigilado, y con fundamento en el numeral 22 del artículo 36 de la Ley 454 de 
1998, esta Superintendencia imparte las siguientes instrucciones:

Primero. Obligados. Los Oficiales de Cumplimiento (principal y suplente) o quien 
haga sus veces en las organizaciones solidarias vigiladas, que a la fecha se encuentren 
ejerciendo dichos cargos, deberán realizar la actualización del curso e-learning y remitir la 
constancia de realización dentro de los 30 días siguientes a su finalización a través de una 
solicitud por la sede electrónica de la entidad, https://sedeelectronica.supersolidaria.gov.
co/, con el asunto “Remisión de certificado curso e-learning actualizado”.

Segundo. Período de transición. Los Oficiales de Cumplimiento (principal y suplente) 
que, al 1° de abril de 2024 se encuentren en trámite de posesión ante la Delegatura para la 
Supervisión de la Actividad Financiera del Cooperativismo, podrán remitir la constancia 
del curso e-learning anterior o no actualizado.

FASES/ACTIVIDADES Nota

   FASE III - REPORTE PEDAGÓGICO  - Modelo pérdida esperada (1)

Cooperativas de ahorro y crédito - CACs 
(>= 470.000 Millones de cartera bruta a oct 2022)

Cooperativas de ahorro y crédito - CACs 
(> 100.000 Millones y < 470.000 Millones de cartera bruta a oct 2022)

Cooperativas de ahorro y crédito - CACs 
(< 100.000 Millones de cartera bruta a oct 2022)

Organizaciones de 1er nivel de supervisión a excepción de las  CACs
(> 50.000 Millones de cartera a dic 2021)

Organizaciones de 1er nivel de supervisión a excepción de las  CACs
 (< 50.000 Millones de cartera a dic 2021)

Organizaciones de 2do nivel de supervisión  
   FASE IV - RECONOCIMIENTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS
   Constitución de deterioros individuales por Pérdida Esperada - Consumo y 
Comercial 

ANEXO 
AJUSTE CRONOGRAMA IMPLEMENTACIÓN MODELO DE PÉRDIDA ESPERADA

Fecha aplicación Plazo máximo 
implementación:

De junio 2022 a junio 
2024

De junio 2022 a junio 
2024

31-may-22

31-may-22

31-may-22

De junio 2022 a 
diciembre 2022

31-dic-22

31-ene-24

De enero 2023 a junio 
2024

31-dic-24 De enero 2025 a junio 

De febrero 2024 a junio 
2025

Parágrafo 1. El plazo contenido en el numeral primero de la presente circular, referente 
a los treinta (30) días para remitir la constancia de realización del curso actualizado, se 
hará exigible contado a partir de la fecha de posesión.

Parágrafo 2. Después del primero (1°) de abril de 2024, todos los trámites de posesión 
de los Oficiales de Cumplimiento (principal y suplente), deberán surtirse con el curso 
e-learning actualizado.

Tercero. Plazos para la realización del curso e-learning. Los Oficiales de Cumplimiento 
(principal y suplente) o quien hagas sus veces, de las organizaciones solidarias vigiladas 
tendrán los siguientes plazos para la realización del curso e-learning, de acuerdo con el 
nivel de supervisión de la organización para la cual presta sus servicios, así:

NIVEL DE SUPERVISIÓN PLAZO
Primer Un (1) mes

Segundo Tres (3) meses
Tercer Seis (6) meses

Los anteriores plazos se contarán a partir de la publicación de la presente circular en 
el Diario Oficial.

Cuarto. Revisores fiscales. Las instrucciones contenidas en esta Circular externa, se 
extienden a los revisores fiscales y representantes legales de manera general, teniendo en 
cuenta que el curso surtió una actualización total y que en adelante las personas que lo 
vayan a desarrollar contarán con el certificado actualizado.

Quinto. Vigencia. Conforme con lo previsto en el inciso primero del artículo 65 de la 
Ley 1437 de 2011, la presente Circular rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Cordialmente,
La Superintendenta de la Economía Solidaria,

María José Navarro Muñoz.


